
      

    
Oficio No. 384-VIAT-15 

Quito, 16 de Diciembre del 2015 

Señores 

REGISTRO DE SOCIXKDADES       

          

   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORESFTA E oPERINTENDEN CIA | 
SEGUROS AS Vazones Y SEGUROS 

dro Ea o : Presente.- : 2 Y Lo 
¿ Lo" AZ : 

| Ñ me Pulido; 
. . o, REGISTRO DE SOCIEDADE”, 

De mi consideración: a TT 

Yo, Edgar Gonzalo Puga Andrade con C.C. 1001393881, en calidad de Representante 
Legal de la empresa VIAT Cía. Ltda., con RUC 1792053269001, me permito informarr 

el fallecimiento del socio JURADO GAMAZO MARIO ASDRUBAL con C.L 

1801579291, para lo cual se adjunta la siguiente documentación: 

e Certificado de Defunción 

e Copla certificada e inscrita en el Registro Mercantil Quito de la Posesión 
Efectiva, a favor de: 

Lascano Betancourt Ximena de Lourdes 

Jurado Lascano Karen Priscila 

Jurado Lascano Gabriela Katherine 

Jurado Lascano Melany de Lourdes 

Adicionalmente solicito que dicha información sea DON en la nómina de socios 
se 

E », 

Gerente Ye 

ViAT Cía. Ltda. Quito: Antonio de Ulloa N34-313 y Abelardo Moncayo 
Telef: (593-2) 2249-976 / 2434212 / 2432-305 
Guayaquil: Calo Vernaza Norte, Mz. 6, Solar 18 

Telof: (593-4) 2925-678 / 6013-920 
Cuenca: Av. Solano y Remigio Crespo, Edif, CICA, Piso 2, Of, 207 

Telef: (593-7) 2455-629 

   



| 
| 
|        Ll | 

Factura: 001-002-000022975 20151 1 01002D 

COPIA DE COMPULSA N? 20151701002D12347 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esíson) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 8 foja(s) Útilles) Una vez practicada la certificación(es) se devuelve elílos) 

documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificadoís) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 15 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10:33). 
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a Dra. POE Delgado Lao! a 
MOTARÍA SEQUNDA DEL CANTON QUITÓ 

s
E
 

ELGADOLOSR=T    VOTARIO(A) PAO 

  

LA SOFIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



    

ego J. Almeida 

- República del Ecuador 

NOTARIO 

 



          

    

Factura: 001-002-000020650 

a 

20151701010003300 

            
  

, 
3 

ri 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701010003300 

A $ 

NOTARIO OTORGANTE: 10 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3 

ACTO O CONTRATO: AMPLIATORIA 

OTORGANTES 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

LASCANO BETANCOURT 
XIMENA DE LOURDES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

No, 

CÉDULA 1706904636 

NOMBRE 

  

SOCIAL 

          

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-05-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [XIMENA LASCANO 

N" IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1706948161 

[ OBSERVACIONES:   
  

[SOLICITUD 52. 28-10-2015 

    
Pos e 

sy yr , 

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO PON
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$ a 107 : / E 

Factura: 001-002-000009901: 20151701010P05748-* 
f 5 

il 

3 
NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO EN 7 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701010P05748 

AS > ACTO O CONTRATO: 

AMPLIATORIA 

FECHA DE OT : 25 DE MAYO DEL 2015 

OTORGANTES 

NombresiRazón social Tipo intervininete DIA Identificacalón Nacionalidadi - Calidad eoresenta . 

Natal SEMA DE LOURDES OS cEnULA SN COMPAREGIEN 

Natural JURADO LASCANO GABRIELA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1719006163 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural OA LASCANO KAREN POR SOS EROPIOS 1719006171 EGUATORÍA” COMPARECIEN 

Persona 

td 

7 s : Persona que 
Nacionalidad Calidad representa 

% 1 Ane tenis Documento de z 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinienta identidad * Identificación: 

" Provincia 

PICHINSHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

1 

Lo 
SETA 
UA : 

) 
NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Ñ , 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

Ns
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18 

19 

         

  

ES 
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14 y so 
2 A 

, ape Ez TA . 
ES iz y 

> E al 1% a PB 
al Ae eE 

, A PU . ye 
ta fuigacdo LO0” Ja » tA, oz, Pagla DEgaad A p 
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+ 

FACTURA NUMERO: O E 

ESCRITURA No. 2015.17.01.10.P 

AMPLIATORIA AL 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

SOLICITADA POR: 

.XIMENA DE LOURDES LASCANO BETANCOURT, 

KAREN PRISCILA JURADO LASCANO, 

GABRIELA KATHERINE JURADO LASCANO Y 

MELANY DE LOURDES JURADO LASCANO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di 2 Copias 

+ SJE + 

En la ciudad de San Franciéco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTE Y CINCO de MAYO del año DOS MIL QUINCE, ante mi 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen la señora XIMENA DE LOURDES 

LASCANO BETANCOURT, — viuda, por sus propios y personales derechos y 

además a nombre y representación de su hija menor de edad MELANY DE 

LOURDES JURADO LASCANO, sobre quien ejerce la patria potestad; KAREN 

PRISCILA JURADO LASCANO, soltera; y, GABRIELA KATHERINE JURADO 

  

        

XSCANO, soltera, igualmente cada una de ellas por sus propios y personales 

derechos. Kás comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas     
én esta ciudad, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes Ue conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la



siguiente minuta, cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es coro 

sigue:- "SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese insertar una de ampliatoria, al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público, la señora XIMENA DE LOURDES LASCANO 

BETANCOURT, — viuda, por sus propios y personales derechos y además a 

nombre y representación de su hija menor de edad MELANY DE LOURDES 

JURADO LASCANO, sobre quien ejerce la patria potestad; KAREN PRISCILA 

JURADO LASCANO, soltera; y, GABRIELA KATHERINE JURADO 

LASCANO, soltera, igualmente cada una de ellas por sus propios y personales 

derechos.- Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas 

en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- Uno.- Mediante Acta Notarial de fecha 

veinte y dos de abril de dos mil quince, ante el Notario Décimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, — legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, se les 

concedió la POSESION EFECTIVA proindiviso, de los bienes sucesorios del 

causante señor MARIO ASDRUBAL JURADO GAMAZO, cónyuge y padre, 

respectivamente, de las comparecientes.- Dos.- Por un error involuntario, tanto 

en la petición como en la respectiva acta notarial, no se solicitó que se proceda 

a la inscripción en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- 

TERCERA:- AMPLIATORIA.- Con los antecedentes que quedan anotados, las 

comparecientes, por haberse omitido la petición para que el señor Registrador 

tl del Distrito Metropolitano de Quito inscriba dicha acta, amplían la    
   

he sentido, la misma que dirá en su parte pertinente:- “a fin de que 
  

los señores gistradores de la Propiedad y Mercantil correspondientes, 

procedan a su inscripción”.- El resto queda igual.- El señor Notario Décimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, se servirá tomar nota de la presente



á 

o
 

om
 

     
ampliatoria. - Usted señor Notario, se dignará agregar las cn 

estilo para la perfecta validez y eficacia de esta escritura.- (HA ¿TA : AQUÍTA 

MINUTA).- Las comparecientes ratifican la minuta inserta, que se halla firmada 

por la Doctora Patricia Córdova de Verdezoto, con matrícula número ocho mil 

ochocientos sesenta y cuatro, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha”.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a las comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo; en unidad de acto; y, de todo lo cual doy fe.- 

   
A 

St LR pod 
XIMENA DE OURDES LASCANO BETANCOURT 

cc! obs 04 63 - É 

  

A As 
—= A 77 TITO e o 

KAREN A LASCANO - 

0.0. 4717006171 

ee 

GABRIELA KATHERINE JURADO LASCANO C.C. HACDdES 

us 
DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

EL NOTARIO



  

  

  

   
    

   

  

o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e ELEÉCIONES SECEIONALES 23.FERIO14 > 

         "HúllssRO DE SER EICALO



  

  

  

  

   

  

04 Áá” A CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

a "ELECCIONES SECCIONALES * 23-F88-2014 

014-0175 - . o EA 30061 63 
"NÚMERO DE CERTIFICADO. : 

JURADO LASCANO. GABRIELA KATHERINE 

PICHIMCHA o 7 
PROVINCIA 

RUMINAHU! 

CANTÓN 

   



  

      

014-0118.  ATAROOS ITA 

"RUMINAHUI 

  

a CERTIFICADO DEVOTACIÓN. 
914 ELÉCCIONES SECCIONALES 23-5E8-2014 

NÚMERO DE CERTIFICADO _ * “CÉDULA . 
«JURADO LASCANO KAREN PRISCILA 

PICHINCHA o - 
PROVINCIA o 

   

  

      

CANTÓN 

!DENTASE DE LA JUNTA 
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MERCANTIL 
CQOUITO   

  

  

  

ZON: Con fecha 15 de Junio del 2015, bajo número 3048 del REGISTRO 

MERCANTIL, se halla INSCRITA la PRIMERA COPÍA de la presente 
ESCRITURA.- Quito, a veinte y ocho de Octubre del dos mil quince.- EL 
REGISTRADOR.- ES os 

      

    

  

     

   

DR. JOSE PADILIÁ SAMANIEGO —¿ 
"DELEGADO POR EL REGISTRADOR ¿ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO — o 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. no de 

REFERENCIA: 

Nombre: “MARÍO ASDRUBAL JURADO GAMAZ 

Escritura Pública de: Acta Notarial de Posesi 

Notaria: Décima del Cantón Quito.» 

Copia Certificada: Tercera.- 

JP/mm.- 

ROSPnocoo... PO    
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

daa ls a a 

Con forme lo dispuesto par al Art, 16 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento que en. Bu, toja(s) antecede, es FIEL | pe 

Quito, a 13 D! É a +20 ss 

Dra Pest Balgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CAN” TOR QUITO



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000386-19 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCGHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, y con fecha 31 DE MARZO DE 2045, está 

inscrito el registro de defunción de: 

MOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MARIO ASDRUBAL JURADO GAMAZO. 

MACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 55 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parrocuia ALANGAS!, 30 DE MARZO DE 2015. 

CAUSA DE LA MUERTE: GLIOBLASTOMA PARIETAL MULTIFORME, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DRA. GRISEL MEDINA MENDIETA, MSP. L4 O F6 N*18. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: XIMENA DE LOURDES LASCANO BETANCOURT. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANGEL POLIVIO JURADO . 

MNOMERES Y APELLIDOS DE LA MADRE: CARMEN GAMAZO. 

Nombies y Apellidos de quien solicitó la inscripción: JOSE RAUL PALACIOS GAMAZO, 

cégula'pasaporte No. 1711877280, nacionalidad ECUATORIANA. 

in (rr e ad 

thor tia re sella 102 

A AO 

TE a E 

   

        

. do! la tétop Y ESE 

Pieles CJ rraceroeoido 
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oo ESAN qna EF CEDEÑO MOREIRA 

JEFATURA CANTONAL [1 : 

    

    

JEFATURA DE 

  

    

  

  

        

HON mn 
Impreso por LCEDEÑO, QUITO,31DE MARZO DE 2015 

    

    

    

    

        

    

    

      

          

  

  

  

  

    

      

ELOTE MATADO DE PACIMIENTO 
a y 2NIO. DELEGADO DE LA DIRECCIÓN Y FScHad ODIO no am erp CITE, TDENPIFICACE 

ALEMARLO DB DEMEECIO 
LA A F    AE HÓps 

  

rra PARAS TA 

1000900727843 

     



      
27 a ¿ co TT 

ad HE á 

Factura: 001-002-000023545 20151701002D12614 

COPIA DE COMPULSA N* 20151701002D12614 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esíson) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 14 foja(s) Útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 14 fojaís), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n. 

QUITO, a 23 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:16). 

    

y Dra. Pacto Delgado Loor 
CR RAMA IE CAMTON QUITO 

NO (A) PAOLA SOFIA. DELSADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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AO ARO ALO a RA MADA MONTERO 

es CANTAR 
Lo CANTON 
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Jr. Diego J. Almeida 

TARIO 

   



Factura: 001 -002-000009623 

EXTRACTO COPIA OL ARCANO 20191 7101010001384 

  

    
  

  

    

  

  
  

  
        

  
  

  

  
  
          

  

NOTARIO OTORGANTE" NOTARIA DE CIMA NO PARIO) DE, CANON OLITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: DO RCERA Y CUARTA 
ACTO O CONTRATO: POSTOSION THE CIA 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CORDOVA MARTRA PATRICIA | POR SUS PROPIOS DI RECHOS CUBULA 1705720447 

A FAVOR DE 
NOMBRESRAZÓN SOCIAL [UFO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD (No. IDENTIFICACIÓN 

TCECHA DE OTORGAMIENTO PPALZOAE 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: PMARIMA DORLOVA 
NODENTIFICACIÓN DE! 4 mary 
PE PKONARIO, AN 

[O8S! RVACIONES; [SonicoUn a Mi 
  

NO TARUOIA] da GO ER AONTIDA MONCERO 

NOTAGUA IRA CAN TON QUO 
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+ y . ¿ o re - A , 

Factura: 001-003-000006595 20151701010P04! 

. ¿ PROTOCOLIZACIÓN 201517010%0P04158 ¡ 
A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD O ]NO IDENTIFICACIÓN 
LASCANO BETANCOURT - = = a naaa ES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708904636 

JRADO LÁSCANO KAR 7 O CASBANO KAREN Lao Sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719009171 
+ 

TIRADO TASCANO DABRÍELA A = 7 A O GABRIELA Door sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 1719006163           
  

NOTARIO(AÍDIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
A 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 
No



SEÑOR NOTARIO: 

  

XIMENA DE LOURDES LASCANO BETANCOURT. por mis s propios y 

personales derechos y además a nombre y representación de mi hija la 

menor de edad MELANY DE LOURDES JURADO LASCANO, sobre guien 

ejerzo la patria potestad, KAREN PRISCILA JURADO LASCANO y 

GABRIELA KATHERINE JURADO LASCANO, por nuestros propios y . 

personales derechos, de nacionalidad ecuatorianas, de estado civil viuda 

la primera y solteras las siguientes, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en nuestras calidades de 

cónyuge sobreviviente e hijas de quien en vida fue nuestro cónyuge y padre 

el señor MARIO ASDRUBAL JURADO GAMAZO, ante usted 

comparecemos y decimos: 

UNO.- De la partida de defunción que en una foja útil acompañamos, 

vendrá en su conocimiento que nuestro cónyuge y padre señor MARIO 

ASDRUBAL JURADO GAMAZO, falleció en la parroguia Alangasí, Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, el treinta de marzo de dos mil quince, sin 

haber otorgado testamento alguno. 

DOS.- De conformidad con las tres partidas de nacimientos que también 

acompañamos, probamos que somos hifas del causante señor MARIO 

ASDRUBAL JURADO GAMAZO, por tanto, las únicas y universales 

herederas de todos los bienes muebles, inmuebles y valores en general 

dejados por el causante. 

TRES.- De conformidad con la partida de matrimonio que también 

acompañamos, probamos que XIMENA DE LOURDES LASCANO 

BETANCOURT, es la cónyuge sobreviviente del causante señor MARIO 

ASDRUBAL JURADO GAMAZO, con derecho a gananciales existentes 

dentro de la sociedad conyugal. 

  

    Con estos antecedentes, y apoyadas en el artículo seiscientos setenta y 

cuatro y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y numeral doce cel 

artículo séptimo _del-su lemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro, Geo ó de póviembre de mil novecientos noventa y seis, venimos 

ante usted señor Notario, para solicitarle como efectivamente lo hacemos, 

LA POSES! EFECTIVA de los bienes proindiviso dejados por el señor 

  

   

M3 MARIO-ASÓRUBAL JURADO GAMAZO, en calidad de hijas y cónyuge 

sobreviviente del causante. - 

Luis Saá NIA- 20 Y Sosiro, Edificio Daniel. Cadena 7mo. Piso Oficina 701 
Teléfonos: 2900-947 2900-98: Celulares: 0999558095 0997772700 0984473227 

E-mail: marcoverdezotoB hotmail.com cordova-patw hotmail.com



CUATRO.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada y el trámite 

especial conforme a las normas determinadas.- 

Usted señor Notario, sírvase levantar el Acta Notarial correspondiente, y 

oficiar para su inscripción en el el Registro de la Propiedad respectivo.- 

a DI o vÓ. mero 

¿IMENA: DELOURDES LASCANO BETANCOURT 

  

A : 

KAREN PRISCILA JURADO LASCANO 

Ec. 1149006! a 
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135.29. 
FACTURA N?* 

cer
o 

ESCRITURA N* 2015.17.01.10,P 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA . 

SOLICITADA POR: | 

XIMENA DE LOURDES LASCANO BETANCOURT, 

KAREN PRISCILA JURADO LASCANO, 

GABRIELA KATHERINE JURADO LASCANO Y 

MELANY DE LOURDES JURADO LASCANO ; 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di 3 Copias 

SE. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS de ABRIL del año DOS MIL 

QUINCE, ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen la 

señora XIMENA DE LOURDES LASCANO BETANCOURT, — viuca, por sus 

ES y personales derechos y además a nombre y representación de su hija 

23 / - menor de edad MELANY, DE LOURDES JURADO LASCANO, sobre guien 
OT 

za ejerce la patria potestad? "KAREN PRISCILA JURADO LASCANO” Soltera; y, 

25 | GABRIELA KATHERINE JURADO LASCANO, --súltera, “igualmente cada 

26 

28 

na de ellaspor sus propios y personales derechos, con una 
A AT 

petición, en la que me solicitan proceda a receptarles sus 

declaraciones juramentadas, tendiente a que se les conceda la



POSESION EFECTIVA proindiviso, de los bienes sucesorios del 

causante señor MARIO ASDRUBAL JURADO GAMAZO.- A su petición 

las comparecientes adjuntan los siguientes documentos:- a).- 

Partida de Defunción del prenombrado causante (MARIO ASDRUBAL 

JURADO GAMAZO). hecho acaecido el treinta de marzo de dos mil 

quinces en la parroquia Alangasí, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha.- b)- Partidas de nacimientos de las peticionarias 

señoritas KAREN PRISCILA JURADO LASCANO/” GABRIELA KATHERINE 

JURADO LASCANO y MELANY DE LOURDES JURADO LASCANOf C)- 

Partida de matrimonio del causante señor MARIO ASDRUBAL JURADO 

GAMAZO con su cónyuge sobreviviente la señora XIMENA DE LOURDES 

LASCANO BETANCOURT, Ay, d).-; Documentos de identificación.- Al 

efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce del 

artículo dieciocho de la LEY NOTARIAL incorporado mediante la 

Ley Reformatoria, expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del 

registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de los mismos 

nes y año, PROCEDO a  receptarles las declaraciones 

juramentadas de las comparecientes señora XIMENA DE LOURDES 

LASCANO BETANCOURT: quien interviene por sus propios y personales 

derechos y en calidad de madre y representante legal de su hija la menor de 

edad MELANY DE LOURDES JURADO LASCANO:” y. las señoritas KAREN 

PRISCILA JUÑADO LASCANO, GABRIELA KATHERINE JURADO LASCANO, 
a _— 

por sus propios y personales derecnos.- Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad de'Quito, Distrito Metropolitano, a guienes de conocerles 

Joy fe: pues me han presentado sus documentos de identidad; 
o A 

bien instruidas por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta



  

diligencia, así como la responsabilidad | nta 

S
A
 ae 

verdad, que a celebrarla proceden, libre, volt recae por sus 
uo. ECUbA 

e ió 

propios derechos, con juramento. declaran: - - a).- "Que el eausante 

señor MARIO ASDRUBAL JURADO GAMAZO, falleció: eb treinta. de 

marzo de dos mil quinceyÉn la parroquia Alangasí: Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha.- b).- Que el causante señor MARIO 

ASDRUBAL JURADO GAMAZO, fue padre de KAREN PRISCILA JURADO 

LASCANO, GABRIELA KATHERINE JURADO LASCANO y MELANY DE 

LOURDES JURADO LASCANO (ésta última menor de edad), por tanto 

somos las únicas y universales herederas del mismo.- Cc).- Que el 

causante señor MARIO ASDRUBAL JURADO GAMAZO, fue cónyuge de 

la señora XIMENA DE LOURDES LASCANO BETANCOURT.<'d).- Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y 

nacimientos incorporadas a esta acta; y expresan además que, de 

lo que conocen, el causante antes del infortunio de su fallecimiento 

no ha otorgado testamento alguno.- HASTA AQUI LAS 

DECLARACIONES.- Con lo precedentemente anotado, por 

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad 

prevista en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PUBLICA de 

la gue me hallo investido, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO de los bienes del causante que en vida fue seño 

MARIS, ASDRUBAL JURADO GAMAZO, en favor de sus hijas ias 
o 

señoritas KAREN PRISCILA JURADO LASCANO, GABRIELA KATHERINE 

JURADO LASCANO y la menor MELANY DE LOURDES JURADO LASCANO, 

an calidad de anicás y universales herederas, así como a favor de la 

cómyuge sobr viviente señora XIMENA DE LOURDES  LASCANO 

BETANCOURT, con derecho a gananciales existentes dentro de la sociedad 

conyugal, dejando a salvo los derechos que terceros podrían tener



í  €n esta sucesión con apertura de inventario.- El original de esta 

diligencia y los documentos habilitantes identificados en líneas 

anteriores se incorporan al protocolo a mi cargo, extendiéndose 

tres copias certificadas a fin de que el señor Registrador de la 

5 Propiedad correspondiente, proceda a su inscripción.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y leída 

7 que les fue íntegramente a las comparecientes por mí el Notario, 

e se ratifican y firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, 

doy fe.- 

- > > 

A ) o 
A Su ÓbS AS 

23 XUMENA DE LOURDES LASCANO BETANCOURT 
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Número de Registro: D - 060 - 000386 - 10 
a 

l 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA; cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, el día de hoy, 31 DE 
MARZO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente .acta. de inscripción de 

defunción de 

NOMBRES Y APELL IDOS DEL” FALLECIDO: MARIO ASPRUBAL. JURADO GAMAZO. NA HONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ¡ESTADO Tia CASADO, EDAD 55 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia P 

ALANGASI! 30 DE MARZO DE 2015. . 

CAUSA DE LA MUERTE: GLIOBLASTOMA PARIETAL MULTIFORME, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DRA. GRISEL MEDINA MENDIETA, MSP, L4 O FS N 18. " 

CÓNYUGE SOBREVIV! VIENTE XIMENA DE LOURDES LASCANO BETANCOURT. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANGEL POLIVIO JURADO 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: CARMEN GAMAZO. . : 
4 ¿ 
Ú 

Nombres y Apellidos de quien solicita la ins cripción: JOSE RAUL PALACIOS GAMAZO, cédu la/pasaper 
No. 1711877280, nacionalidad ECUATORIANA. - ! 

OBSERVACIONES 
FALLECIDO N* C.C, 180157929 - 1, OTRAS CAUSAS: ENCARNAMIENTO PROLONGADO, 
BRONCONEUMONÍA ASPIRATIVA, PARO CARDIO RESPIRATORIO, OPERADO EN 3 OCASIONES 
HEMIPLEGIA IZQUIERDA Y HEMIPARESIA DERECHA. 

  

  

A. Firma « ¿ el Solicitante :- 
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Impraso por. LCEDEÑO, QUITO, 31DE MARZO DE 201£ 

7, * DOS RAUL PALACIOS. GAMAZO- C 
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Luger y Fecha de Setunción— 
QUITO, 30 DE MARZO DE 2015 
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espondiente a 1988 Tomo 1-F. Pagina 105 , Acta 210 1 CONsta 

inscripcion de: JURADO LASCANO KAREN PRISCILA eS 

na cido en: CETMBAC "AR LE , Cant COn: QUITO* RHRXARKARARARARRA RAR A > 

Province La de PICHI ENCHA* EXFRAXRO el VEINTICUATROde ABRIL *** de MD 
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correspondiente a 1991 Tomo 56-€ Pagina 257 , Acta 24128 ; consta 

la inscripcion de: JURADO LASCANO GABRIZMA KATHERINE - 
A a 

nacido en: SANTA PRISCA e , Canton: AN 
Provincia de PICHINCHA ARRE el VEINTINUEVÉ de SEPTIEMBRE de I 

NOVECTENTOS NOVENTAIUNO *** ¡HidA de: JURADO GAMAZO MARIO ASDRUBAL 

nacionalidad ECUATOR NARRAR; y de: LASCANO BETANCOURT XIMENA DE LOURDES 
nacionalidad ECUATORIANA ANKARA 

QUID RA RAARRERERAZER 3, 13 de OCTUBRE * del 2010. 
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REGISTRO MERCANTIL. QUITO, 21 DE MAYO 2015. 

: JAS La 
: HA 

DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO



Ñ 0 
esa 0049758 O 

RAZON 

N" Trámite : 384031 

  

Fecha Ingreso: 02/06/2015 

El Regístro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados” los 
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la 
solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 29 de abril del 2015 se encuentra inscrita la primera copia de la presente 

escritura de fojas Múmero 1959 de SY Tomo 146 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad 

del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA 

Quito a 02 de junio del 2015 

  

pr o ME AZ y 

MS 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMOQ-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014 

Ulloa N31-10 y Murgeón : PBX:3988170 CAI proa 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EM ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27971 7 
FECHA DE INSCRIPCION: 15/06/2015 — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3048 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

identificación Nombres o Calidad de Jas partes 

1719006163 JURADO LASCANO GABRIELA HEREDERO 
KATHERINE . 

1719006171 JURADO LASCANO KAREN PRISCILA. | HEREDERO o 
1719760801 JURADO LASCANO.MELANY DE: HEREDERO 

LOURDES 
1706904636 LASCANO BETANCOURT KI MENA DE | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

LOURDES 
1801579291 JURADO GAMAZO MARIO CAUSANTE o 

ASDRUBAL: >     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: / 
FECHA ESCRITURA: 22/04/2015 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO a] 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
NO. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 
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y REGISTRO $) - MERCANTIL     
  

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES         
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚM LA NORMATIVA VIGENTE,   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

o 
E 

2% . 
eS yb 

( iy . + A, 

Br 
oia A, ez. 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N* 2015. 51701220 lso 

Conforme lu dispuesto por al Art 18 numera] 5 de la Loy 
Notarlai, doy fe que el documento que en 1%. folaís) 
antecede, es FIEL COMPULSA. 

Quo, a -. 2.4 DLL 2005 Eta 
E O A SA 

Dra. POSE Bólgodo Loor 
HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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